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INFORME DEL AUDITOR II{DEPENDIENTE

A LOS ACCIONISTAS
DE LA coMPAÑíA RIANXEIRA s. A.

Opin¡ón

He oud¡tado los estodos finonc¡eros de RIANXEIRA S-A., que ¡ncluyen el estodo de s¡tuoción
Í¡nanciem ol 37 de d¡ciembre del 2079, el estado de resuttados ¡ntegru¡, el estodo de corrtb¡os en el
pot mon¡o y el estodo de flujos de eÍectivo po¡ el oño que tetm¡nó en eso ¡echo y los notas que
¡ncluyen un rcsumen de los W¡ít¡cos ¡mpoftontes de contobil¡dod y otrd infomoc¡ón expl¡cotiva_

En m¡ opinión, los estados f¡nonc¡ercs ñencionodos en e! N¡met párrafo presentan f¡elmente, los
ospectos ¡mpoftoñtes de Io s¡tuoc¡óh financ¡era de RiANXHaA S-A. , ot 31 de dic¡embrc det 2019, y
sus fluios de efectivo por el oño tenninado en eso fecho de conformidod con ¡os Norma,.
I nternac¡onol$ de I nfonnoción Finonciero Nl I F.

Fundamento de la oplnión

He ¡levado a cabo ñ¡ auditoria de aonfo¡midad con las Normas lnternacionales de Auditoria {NIA).,
mi responsabilidad, de acuerdo con dichas ñormas se describen más adelante en la sección
Responsabil¡dodes de ouditoren ¡elocióncon la oud¡totio de los estodos ¡inanc¡eros.

Soy índepend¡ente de lo Compañio ouditada RANXEIB,AS.A,, de conformidod con los rcqueúmientos
del Código de Ét¡ca vigente en la Repúbl¡co det Ecuodory he cumplido las demás responsabit¡dades de
ét¡cd de confam¡dod con esos requer¡mientos.

Los proced¡mientos de auditoria, juicio y escepticismo profesÍonal aplicados al periodo 2019, me
proveeñ de ¡a evidencia suficiente y adecuada para determinar que, los estados f¡ñancieros se
encuentran l¡bres de ¡ncore.ión mater¡al debidoa fraude o er¡or.

Responsabilidad de la adm¡n¡stració¡ sobre los Estados flflañcieros

La ddñinistración de RIANXEIRA 5.A., es ,esponsdble de lo prepotución y presentac¡ón rozonoble de
estos estodos financ¡ercs de ocuerdo con las Nomos lntemoc¡onoles de tnfomoc¡ón Financiero (NllF)
y Wr el Control lntefio que detemino necesor¡o poro pem¡t¡r lo adecuado prepdroc¡ón de los
estados ¡ino ncieros, ver¡ficondo que estén ¡¡bresde ¡ncoffeción ¡noteriol debido o frdude o error.
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ración de los estados finan.¡eros, ¡a direcc¡ón es responsable de la valoración de la
capacidad de la compañia de co¡tinuaa como empresa en funcionamiento, revelando según
corresponda, las cuestiones relacionadas y ut¡lizando el principio contable del Negocio en marcha,
excepto si la dirección tiene inte¡ción de ¡Íqu¡dar la entidad o de cesar en sus operac¡ones.

La Juntá General de Accionistas de la entidad es la responsable dé la aprobadón de ¡os estados
flnanc¡eros de la compañia.

Responsab¡l¡dades del aud¡tor en ¡elación con la aud¡toria de lor estados financ¡ero§

Mis objetivos son los de obtener una seguridad razonab¡e de que los estados fiñancieros eñ su
conjunto están libres de incor.eción material, debido a fraude o error, y emitir un inforr¡e de
auditoría que contenga mi opinióh. Seeur¡dad razonable es ¡¡n alto grado de segur¡dad, pero no
garant¡¿a que una euditoria realizada de aonformidad con ¡¿s N,A s¡empre detecte una ¡nco.reción
mateai¡lcuando existe. las incorreciones pueden deberse a fraudeo errory se considerán mater¡ale5
si, ¡ñdÍvidualme¡te b de forma agregada, puede preverse ra2oñablemente que influyan en las
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los Estados Financ¡eros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas ,nternácionales de Aud¡toria, apl¡qué el
juic¡o profesionaly mañtenemos el esceptic¡smo profesiona I d! rante todá la aud¡toría. Asimismo:

1. Durante el proceso del examen de eudrtoria el auditor deberá evaluar el s,stema de controj
interno que ha implementado ¡a d¡r'eac¡óñ de Ia compañía, emitiéndo un informe que se
denominará "Coñunicáción de deficiencias en el control interno,,que contengan las
observac¡onés y sugerenaias sobre aquellos aspectos ¡nherentes a estos controles, adicional
el aud¡to¡ deberá comun¡car a la entidad de co.rtrol de su ju.isdicc¡ón los actos ¡legales,
fraude5, abusos de confianza y otras ¡rregularidades que hubiere encontrado al realizar su
examen.

2. Evalué la ¡done¡dad de las políticas contables utilizadas y la rázonab¡l¡dad de las estimaciones
contables y revelac¡ones relac¡onadas re¿¡izadas por la Administra€ión.

3. Conclui sobre la idoneidad del uso de¡ supuesto de negocio en marcha y, en base a la
evidenc¡a de auditoría obten¡da, no existe ¡n.ert¡dumbre relac¡onada con eventos o
condiciones que puedan aportar dudas s¡gn¡flcativas sobre la capac¡dad de RIANXETRA S.A.,
para continuar como un negoc¡o en marcha, Si llegase a la conclusión de que ex¡ste una
incertidumbre siSnificat¡va, tengo la obligación de ¡lamar la atención en nuestro informe de

-í.rditoria de las revelacrones relacionadas en los estados financieros o, sitales revelaciones
///on insuficientes, modificar m¡ opintón.
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lnfofihe sobre oüos requisitos le8ales y retlamentaaios:

De conform¡dad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributar¡o lnterno, estamos
ob¡igados a op¡nar sobre el cumplimiento de las cblig¡c¡ones t¡ibrtarias de R¿ANXE¿RA S.A., en su
calidad de sujeto pas¡vo. Miopinión al respecto se eñitirá en un informe por s€parado.

PIN
c- P- a. 10221
SC-RNAE #24I

Guayaquil, Jun¡o 23 del 2020
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AUDITORIA DE CUir^PLtl\ |ENTO EN LA PREVENCION DE LAVADO DE
ACTIVOS Y FINANCIATT IENTO AL TERRORTSTUO

REG. NACíNo. SC-RENAE.24I
Guayaquíl 28 de Junio del 2020

Señores
AccroNtsras DE LA colrplñin nnxxgrRA s.t.
Ciudad

0e acuerdo con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Vatores y
seguros y ta Unidad de Anátisis Financiero y Económico, aplícables a ias empresas de
Transferencias de dinero o remesadoras; así como las recomendaciones de Oiganismos
lnternacionales, consideradas como sanas prácticas de prudencia operatiya, iobre ta
prevención y control del lavado de activos, he procedido a auditar et cumptimiento de tas
Normas de Prevención de Lávado de Activos, Financiamiento det Ter;orismo y Otros
Detitos, imptementados en la compañía RIANXE|M S.A. agente Master de Western
Unión/Vigo. así comdlas potíticas, procedimientos y manuales aprobados por la Junta de
accionr'stas, y e[ cumptimiento de las dísposiciones normátivas y legales.

Se anatizó [a actividad del negocio (Pago y Envíos de giros de dinero, a5í como también
recaudaciones de servicios basicos y otros), determinando que, en cuanto al control para
prevenir el Lavado de Activos, Financiamiento al Terrorismo y otros delitos, ta empresa
auditada ha expedido y diwlgado et ,{anuat de Cumpl.imiento, el mismo que contiene
procedimientos idóneos para ta prevención y controt de lavado de activ)s, que involucra
todas las operaciones de la entidad, minimizando riesgos y satyaguardando toi intereses y
la imagen de la empresa.

La gestión det Oficiat de Cumptimiento 5e sujeta a las disposiciones y normativas legale§
dispuestas en la Codificación de resoluciones de la Superintendencla de Compañías,
Vatores y Seguros y La Unidad de Anátisis Financjero y Económico, y en ta tegistacióÁ
vigente para controlar y prevenir e[ layado de activos.

CONCLUSION:

A través de 
-esta 

auditoría de PLAFI y OD, he podido conctuir que durante ei periodo que
terminó et 31 de diciembre 2019, ta gestión y controtes para impulsar el programa de
Prevención de Lavado de Artivos, Financr'amiento a[ Terrorismo y Otros dáitos, ha
permitido realizar una gestión efectiva mediante el cumptimiento de las disposiciones
legates,y normaüvas, minimizando fl'esgos y salvaguardando tos intereses e imagen de ta
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